
S ECOT 
ESTATUTOS 

ÍNDICE 

PREÁMBULO 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 Denominación, naturaleza, nacionalidad, ámbito y domicilio 
Artículo 2 Régimen normativo 
Artículo 3 Personalidad Jurídica, representación, financiación y participación 
Artículo 4 Duración 

TÍTULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL 
Artículo 5 Fines y actividades 

TÍTULO TERCERO. SOCIOS 
Capítulo I Adquisición de la condición de socio 
Artículo 6 Socios 
Artículo 7 Adquisición de la condición de socio 
Capítulo 11 Derechos y deberes de los socios 
Artículo 8 Derechos 
Artículo 9 Deberes 
Artículo 10 Cuotas 
Capítulo 111 Pérdida de la condición de Socio 
Artículo 11 Pérdida de la condición de socio 
Artículo 12 Procedimiento 

TÍTULO CUARTO. COLABORADORES 
Artículo 13 Colaboradores 

TÍTULO QUINTO. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
Artículo 14 Presidente de Honor 
Artículo 15 Presidenta Fundadora 
Artículo 16 Órganos de Gobierno y Gestión 
Capítulo I Asamblea General 
Artículo 17 Carácter 
Artículo 18 Composición 
Artículo 19 Competencias 
Artículo 20 Convocatoria 

3 

6 
6 
6 
6 
7 

7 
7 

8 
8 
8 
9 
9 
9 
10 
10 
10 
10 
11 

11 
11 

11 
11 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 

ESTATUTOS 



Artículo 21 Constitución y desarrollo de las reuniones 
Artículo 22 Adopción de acuerdos 

Capítulo 11 Junta Directiva 
Artículo 23 Carácter y composición 
Artículo 24 Competencias 
Artículo 25 Elección de la Junta Directiva 
Artículo 26 Mandato 
Artículo 2 7 Reuniones y adopción de acuerdos 
Capítulo 111 Comité Ejecutivo 
Artículo 28 Comité Ejecutivo 
Capítulo IV Secretaría General 
Artículo 29 Secretaría General 
Capítulo V Consejo Protector 
Artículo 30 Consejo Protector 

TÍTULO SEXTO.CARGOS 
Artículo 31 Presidente 
Artículo 32 Vicepresidentes 
Artículo 33 Secretario 
Artículo 34 Tesorero 
Artículo 35 Vicesecretario 

TÍTULO SEPTIMO. DELEGACIONES 
Artículo 36 Delegaciones 

TÍTULO OCTAVO. RÉGIMEN 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
Artículo 37 Ingresos 
Artículo 38 Ejercicio económico 

ECONÓMICO 

Artículo 39 Régimen presupuestario, contable y de gestión 

TÍTULO NOVENO. DISOLUCIÓN 
Artículo 40 Causas de disolución 
Artículo 41 Proceso de liquidación 
Artículo 42 Destino del haber relicto 
Artículo 43 Efectos registra/es de la disolución 
Artículo 44 Vigencia 

14 
14 

15 
15 
16 
17 
17 
18 
19 
19 
20 
20 
20 
20 

20 
20 
21 
21 
22 
22 

22 
22 

y 

23 
23 
23 
23 

24 
24 
24 
24 
24 
25 

ESTATUTOS 



SECOT 
ESTATUTOS 

PREÁMBULO 

SECOT nace para dar respuesta a necesidades de nuestra sociedad, al igual que otras personas y 

entidades que, con sentido social, tratan de mejorar su entorno. En este sentido, la dinámica 

empresarial y la mayor esperanza de vida han dado lugar a que un número importante de 

directivos de empresas finalicen su actividad laboral en buenas condiciones, con conocimientos y 

experiencias que, altruistamente, quieren poner al servicio de los demás, siendo parte activa de la 

sociedad, colaborando a su progreso, desarrollo y bienestar. 

SECOT pretende ser el instrumento para que se aproveche el saber hacer, la experiencia y los 

valores de estas personas, siendo el cauce por el que se fortalezca la solidaridad intergeneracional, 

favoreciendo la integración y cohesión de la sociedad. 

Ello coincide con el desarrollo del voluntariado como forma de desarrollar la generosidad de 

quienes desean dedicar sus capacidades y tiempo a actividades de interés general. 

Igualmente, como consecuencia de una mayor exigencia en el mundo empresarial, es necesario 

que las empresas perfeccionen su gestión en todas las áreas para poder mantenerse en el 

mercado, lo que no siempre pueden hacer solas. Paralelamente surgen iniciativas de 

emprendedores que desean crear una empresa y no cuentan con preparación suficiente para 

desarrollar su proyecto. 

Estas circunstancias motivaron que en el año 1986 tres entidades implantadas en el sector 

empresarial, Círculo de Empresarios, Cámara de Comercio de España y Acción Social Empresarial, 

unieran sus esfuerzos para promover una asociación abierta a personas que desearan poner sus 

conocimientos y experiencia al servicio de emprendedores, pequeñas y medianas empresas que 

solicitasen sus servicios para mejorar su gestión. Esta iniciativa es simultánea a la desarrollada en 

otros países de la Unión Europea en los que, desde hace más de cuatro décadas, se han impulsado 

movimientos socio-profesionales de "asesores seniors". 

Este proyecto cristalizó el 20 de junio de 1989 cuando treinta y seis personas vinculadas a las tres 

entidades promotoras suscribieron el Acta Fundacional de "Seniors españoles para la cooperación 

técnica" (SECOT). Con fecha 27 de julio fue inscrita la Asociación y pudo iniciar sus actividades. El 

27 de enero de 1995 fue reconocida como Asociación de Utilidad Pública. Desde su nacimiento 
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SECOT tiene vocación de colaborar con entidades europeas e iberoamericanas con similares 

objetivos. 

Los servicios de SECOT se dirigen a personas y empresas que, por razones económicas, no pueden 

acceder a las ofertas de asesoramiento que existen en el mercado. Los servicios prestados por los 

Seniors no generan retribución alguna para los mismos ya que actúan como voluntarios con 

espíritu generoso. No obstante, está previsto que el perceptor de los mismos pueda contribuir 

simbólicamente a los gastos de funcionamiento de la Asociación. 

Transcurridos veintisiete años de actividad, SECOT cuenta con más de 1.100 socios y 25 

Delegaciones; todos los años se asesora y forma a miles de empresarios y emprendedores, 

haciendo posible la creación de puestos de trabajo y el mantenimiento de los existentes. 

Esto es fruto de la contribución altruista de los Seniors voluntarios que, con su esfuerzo y 

generosidad, colaboran al logro del objeto social de SECOT, al que igualmente contribuyen los 

socios promotores, fundadores, adheridos y protectores, así como colaboradores, con sus 

conocimientos, trabajo desinteresado y aportaciones económicas. 

Ello ha ido acompañado de una progresiva presencia de SECOT en la sociedad, que se ha traducido 

en suscribir convenios y acuerdos de colaboración con numerosas entidades públicas y privadas, 

así como en la consolidación de su proyecto internacional al formar parte de entidades que 

agrupan asociaciones de seniors como CESES, en cuya Junta Directiva participa. 

SECOT fundamenta su identidad en sus Principios y en la experiencia de sus socios que permite 

asesorar, formar y acompañar a los asesorados en el desarrollo de sus proyectos hasta su 

culminación. Las certificaciones concedidas, los premios y otros reconocimientos acreditan el 

prestigio logrado. 

Desde la constitución de SECOT la legislación que le es aplicable se ha modificado, al igual que las 

circunstancias que le rodean. Ello ha requerido que en varias ocasiones se actualizasen sus 

Estatutos y que se redactaran normas de régimen interno para regular su funcionamiento. 

No obstante, dentro del permanente proceso de reflexión y mejora de SECOT, se ha considerado 

oportuno revisar todo su "cuerpo normativo" interno para adaptarlo a los actuales 

requerimientos de la sociedad. Es destacable que su elaboración ha sido participativa ya que los 

socios han tenido la oportunidad de aportar sus ideas al proyecto, lo que ha contribuido a que 

todos consideren la Asociación como propia y se sientan identificados con la misma. 

Uno de los temas a los que se ha prestado mayor atención es el de que los Estatutos estén 

inspirados en los Principios y valores de SECOT -comportamiento ético, dedicación a fines de 

interés general, ausencia de ánimo de lucro, compromiso con el objeto social, responsabilidad de 

los órganos de gobierno y representación, transparencia, equilibrio y diligencia en la 
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administración de recursos, independencia, colaboración, desarrollo del personal y sostenibilidad

que inspiran la actuación de la Asociación. 

Estos Estatutos establecen normas de funcionamiento, asignan competencias a los diferentes 

órganos de la entidad en función de sus necesidades y orientan su desarrollo futuro. SECOT cuenta 

con una normativa interna en la que los Estatutos son la fundamental, que se complementa con el 

Código de buen gobierno y con el Reglamento de organización y funcionamiento en el que se 

integran las normas a las que se refieren estos Estatutos, además de todas aquellas que la Junta 

Directiva considere oportunas para un mejor funcionamiento de SECOT. 

La Asamblea General de SECOT, al aprobar estos Estatutos, manifiesta el compromiso de todos sus 

socios de continuar trabajando con entusiasmo y generosidad para hacer realidad su objeto social 

al servicio de la sociedad. 
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ESTATUTOS 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO l. Denominación, naturaleza, nacionalidad, ámbito y domicilio 

l. SENIORS ESPAÑOLES PARA LA COOPERACION TECNICA (en adelante SECOT) es una 
asociación privada de voluntariado, independiente, apolítica y no confesional, de carácter 
civil, constituida en Madrid el 20 de junio de 1989 y declarada de Utilidad Pública el 27 de 
enero de 1995, que tiene por objeto social el logro de los fines y la realización de las 
actividades descritas en el artículo 5º de estos Estatutos. 

2. SECOT carece de ánimo de lucro y se dedica a fines de interés general de carácter social. 
No repartirá entre sus socios las cuotas, ganancias eventualmente obtenidas, ni su 
patrimonio relicto en caso de disolución. 

3. SECOT es de nacionalidad española. 

4. SECOT desarrolla sus actividades principalmente en España, sin perjuicio de su actuación 
internacional. 

5. El domicilio de SECOT radica en Madrid, calle Conde de Torralba, 11, que se podrá 
trasladar, por acuerdo de la Asamblea General. Se podrán crear delegaciones en el 
territorio nacional y en países donde se ejerza o se pretenda llevar a cabo alguna actividad 
de desarrollo de su objeto social. 

ARTICULO 2.Régimen normativo 

La Asociación se rige por estos Estatutos, por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora 
del Derecho de Asociación, por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado y por la 
legislación de ámbito estatal que le sea de aplicación. 

ARTÍCULO 3.Personalidad jurídica, representación, financiación , participación y absorción 

l. SECOT tiene personalidad jurídica propia y goza de plena capacidad jurídica y de obrar, sin 
más limitaciones que las establecidas por el ordenamiento de aplicación. 
En consecuencia puede, con carácter enunciativo y no limitativo, adquirir, conservar, 
poseer, disponer, enajenar por cualquier medio y gravar toda clase de bienes, muebles e 
inmuebles y derechos; formar parte de cualquier entidad; realizar todo tipo de actos y 
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contratos; transigir y acudir a la vía administrativa o judicial ejercitando toda clase de 

acciones y excepciones ante Juzgados, Tribunales y Organismos públicos y privados. 

2. La Asociación representa sus intereses ante los organismos públicos centrales, 

autonómicos, provinciales, municipales, entidades privadas y la Unión Europea. 

3. La Asociación puede recibir ayudas, subvenciones, contribuciones y donaciones de 

personas y entidades, tanto nacionales como extranjeras, públicas y privadas. 

4. Podrá participar o integrarse en asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones 

nacionales e internacionales afines, particularmente europeas e iberoamericanas 

S. Podrá fusionarse con otra u otras entidades sin ánimo de lucro, absorber a otra entidad o 

ser absorbida. 

ARTÍCULO 4.Duración 

La Asociación tiene vocación de permanencia y por tanto duración indefinida, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Título Octavo de estos Estatutos. 

ARTICULO 5.Fines y actividades 

l. SECOT tiene los siguientes fines: 

TÍTULO SEGUNDO 
OBJETO SOCIAL 

a) Contribuir al desarrollo de las personas que, habiendo finalizado su actividad laboral, 

desean llevar a cabo una función social, mejorando su calidad de vida mediante el 

desempeño de actividades intelectuales, así como prop1c1ar las relaciones 

intergeneracionales a través del voluntariado para el asesoramiento y la formación 

empresarial. 

b) Mejorar la capacitación de sus seniors para el mejor desarrollo de sus actuaciones 

c) Prestar asesoramiento, orientación y formación sobre todas las materias relacionadas con 

el ámbito empresarial y social a personas, instituciones, empresas y a entidades sin ánimo 

de lucro, nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con especial atención a 

emprendedores, pequeñas y medianas empresas y jóvenes. 

Atenderá, así mismo, a los sectores más desprotegidos: desempleados, inmigrantes, 

personas con discapacidad y en general a quienes busquen integrarse o mantenerse en la 

vida económica, se encuentren en riesgo de exclusión o dificultad social. 

SECOT colabora con quienes no cuentan con medios económicos suficientes para acudir a 

las entidades y profesionales dedicados a prestar servicios similares en el mercado. 

d) Contribuir al desarrollo del voluntariado senior de asesoramiento empresarial. 
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2. Para el logro de sus fines, SECOT podrá llevar a cabo, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Asesorar a cuantas personas, empresas y entidades soliciten sus servicios, de acuerdo con 
lo previsto en estos Estatutos y en el Reglamento de organización y funcionamiento. 

b) Promover y desarrollar la formación, capacitación empresarial y profesional, mediante la 
organización de cursos, foros, seminarios, jornadas, talleres, conferencias y reuniones. 

c) Desarrollar proyectos de cooperación para el logro de sus fines en España y en el ámbito 
internacional, prioritariamente en los países iberoamericanos. 

d) Editar libros, revistas, folletos y material en cualquier soporte 
e) Dar respuesta a necesidades de carácter social o de interés general en los campos 

indicados en este artículo. 
f) Promover estudios sobre materias que interesen a sus socios. 
g) Gestionar servicios útiles para sus asociados. 
h) Realizar cualquier tipo de actividades que favorezcan el logro de su objeto social. 

Dichas actividades se llevarán a cabo a través de sus socios y de sus diferentes centros, así 
como participando o colaborando en las que organicen o promuevan otras entidades públicas o 
privadas. 
Para el logro de sus objetivos, SECOT colaborará con las Administraciones Públicas y con 
entidades privadas, nacionales, extranjeras y con las dedicadas a fines solidarios. 

ARTICULO 6.Socios 

TÍTULO TERCERO 
SOCIOS 

Capítulo l. Adquisición de la condición de socio 

Son socios de SECOT, con carácter voluntario, quienes reúnan los requisitos legales y cumplan los 
trámites que la normativa de aplicación y estos Estatutos exigen, y estén encuadrados en uno de 
los siguientes grupos: 

a) Promotores: las tres entidades promotoras de SECOT: Círculo de Empresarios, Cámara de 
Comercio de España y Acción Social Empresarial. 

b) Fundadores: quienes hayan suscrito el Acta Fundacional, que velarán por el cumplimiento 
de sus principios y fines. 

c) Seniors: profesionales, directivos y empresarios que habiendo finalizado su actividad 
laboral o que encontrándose en activo deseen, con espíritu altruista, ofrecer su experiencia 
y conocimientos en gestión empresarial o académica a quienes lo necesitan. El Estatuto del 
Senior regulará su condición de voluntario. 
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d) Adheridos: personas que con sus gestiones, aportaciones de trabajo no remunerado o 
económicas, contribuyan a la promoción y desarrollo de la Asociación, en la forma que 
apruebe la Junta Directiva. 

e) Protectores: personas, entidades públicas, privadas, empresas, asociaciones, fundaciones y 
organismos que colaboren voluntariamente con SECOT con una aportación económica, en 
la cuantía y forma que apruebe la Junta Directiva. 

ARTICULO 7 .Adquisición de la condición de socio 

l. La admisión de los socios corresponde a la Junta Directiva que aprueba su adscripción a uno 
de los grupos indicados, previa adhesión escrita a estos Estatutos, Código de buen gobierno 
y Reglamento de organización y funcionamiento de la Asociación, que integra las normas 
aprobadas por la Junta Directiva. En el caso de los Seniors, la admisión corresponde a la 
Delegación a la que se incorporen, cuyo acuerdo deberá ser ratificado por la Junta Directiva. 
El alta tendrá efecto en la fecha del acuerdo de la Delegación, que le será comunicada por el 
Presidente de la misma. 

2. Existirá un registro de socios centralizado en el que se anotarán las fechas de alta y baja y 
los demás datos que se estimen convenientes, cumpliendo lo establecido por la normativa 
de aplicación. 

Capítulo 11. Derechos y deberes de los socios 

ARTICULO 8. Derechos 

Los socios, por si o por representante en caso de entidades, tienen los siguientes derechos: 

a) Asistir a las Asambleas Generales y participar en sus deliberaciones y votaciones. 
b) Participar, en los términos establecidos, en los consejos, comités, comisiones, ponencias, 

grupos de trabajo y demás actividades de la Asociación. 
c) Ser electores y elegibles para ocupar cargos en los órganos de representación. 
d) Ser informados por la Junta Directiva acerca de la composición de los órganos de gobierno 

y representación de la Asociación, de su estado de cuentas, de los acuerdos que se 
adopten y del desarrollo de su actividad, de forma que se respete la confidencialidad y no 
se interfiera en la gestión social. 

e) Proponer iniciativas en relación con la actuación de SECOT. 
f) Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra ellos y a ser 

informados de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el 
acuerdo que, en su caso, imponga la sanción. 

g) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación que estimen contrarios a la ley o a 
los Estatutos. Los acuerdos de la Junta Directiva son recurribles ante la Asamblea General y 
los de ésta ante la jurisdicción ordinaria 

h) Ejercer cualesquiera otros derechos que les sean atribuidos por estos Estatutos o por 
cualquier disposición legal. 
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